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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). - 

 
 

 

 
 
 
 

Se desprende de la visita de inspección al predio “Capitolio Parcela N.º 2” por la UAEGRTD 

– Territorial Bolívar, que los linderos fueron modificados en atención a la vía construida por 

la empresa Hocol, y ocupa un costado del fundo. Por tal motivo, sugieren realizar verificación 

de linderos, en procura de identificar si el área a restituir, establecida en la sentencia, fue 

afectada, modificada o alterada por dicha vía. 

 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERASE a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas – Territorial Bolívar, Oficina Sincelejo, con el fin de que rinda un 

informe claro, detallado y completo sobre los linderos que fueron modificados debido a la 

vía construida por la empresa Hocol, a efectos de verificar si el área a restituir, establecida 

en la sentencia, fue afectada, modificada o alterada por dicha vía, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la comunicación de esta orden. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
JDSC/VMI 

Tipo de proceso: Solicitud de Formalización y Restitución De Tierras – Despacho Comisorio No. 038-
2019 
Demandante/Solicitante/Accionante: Pablo Segundo González de la Rosa 
Demandado/Oposición/Accionado: Candelaria del Socorro Meza Martínez 
Predio: “Capitolio Parcela No. 2” 
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